
QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 18 BIS, 18 TER Y 18 QUÁTER A LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE ESCALÓN UNIVERSAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ

CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputado federal, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona los artículos 18 Bis, 18 Ter y 18 Quáter de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, conforme con la siguiente

Exposición de Motivos

Nuestra Constitución establece en su artículo 1o. el derecho de todas las personas a gozar de los derechos
humanos reconocidos en esta y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así
como de las garantías para su protección; asimismo, fija la obligación para todas las autoridades, en el ámbito de
sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.1

En lo que respecta al principio de progresividad la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha establecido
que éste “ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta
lograr su plena efectividad”;2 además la SCJN se ha pronunciado3 también respecto de su naturaleza y funciones:

“El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad como
progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos no se logra de
manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos.
Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el
principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del
disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de manera
progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato
constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social,
política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus
derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del Estado Mexicano, en el
ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los
derechos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin
plena justificación constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se
someten al orden jurídico del Estado mexicano”.

Así pues, el Congreso de la Unión, como parte del Estado mexicano, tiene el deber fundamental de modificar la
legislación necesaria con la finalidad de ampliar la protección de los derechos humanos de las personas, ya sea
mediante acciones con resultados inmediatos o a mediano y largo plazo.

Aunado a lo anterior la Constitución establece de forma categórica la prohibición de toda discriminación motivada
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud,
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.



Uno de los grupos sociales que sin duda ha sido objeto de discriminación históricamente, es el de las personas de
talla baja, quienes padecen de manera cotidiana por la falta de adaptabilidad de los espacios públicos y privados
lo que les dificulta el desarrollo de sus actividades y tareas de la vida cotidiana.

Se define como “persona de talla baja” a los individuos con algún tipo de enanismo, de los cuales existen más de
200 tipos, la mayor parte desconocidos por la ciencia.4 De acuerdo con la Clínica Mayo,5 el enanismo es la
estatura baja ocasionada por una enfermedad o un trastorno genético. Por lo general, el enanismo se define como
una estatura adulta de 4 pies y 10 pulgadas (147 centímetros) o menos. La estatura adulta promedio entre las
personas con enanismo es de 4 pies (122 cm).

Existen diferentes tipos de enanismo, entre ellos podemos encontrar la acondroplasia, la displasia campomélica,
la displasia diastrófica, la distrofia toráxica asfixiante de Jeune, la hipocondroplasia, la hipoplasia cartílago cabello,
la pseudoacondroplasia, el síndrome de Ellis van Creveld y el síndrome de Morquio.

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD) define a la discapacidad como “la
consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar con las barreras
que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de
condiciones con los demás”.6 Según esta Ley, existen distintos tipos de discapacidad:7

• Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema neuromuscular a
nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que al
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás;

• Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado a una
sucesión de hechos que no puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno
desarrollo y convivencia social, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda
impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás;

• Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del pensamiento
razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las barreras que le impone el
entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los
demás;

• Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, audición, tacto,
olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al interactuar con
las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en
igualdad de condiciones con los demás.

En el año 2018 se reformó el artículo 4 de la LGIPD para reconocer al “trastorno de talla” como una discapacidad,
incrementándose de esta manera, la protección a los derechos humanos de las personas de talla baja.

Como consecuencia de dicha reforma, es preciso que se establezcan en los cuerpos legales respectivos las
medidas especiales que se requieran para apoyar y compensar las desventajas a que se enfrentan las personas
de talla baja en su vida diaria, entre ellas, las barreras físicas que deben superar cuando van de compras a algún
comercio, realizan transacciones bancarias en las instituciones financieras o requieren de algún trámite en las
distintas dependencias del sector gubernamental.

Existe desde hace unos años una iniciativa de la sociedad civil organizada para que en los espacios públicos se
cuente con un “escalón universal” para personas de talla baja, de forma tal que se garantice su derecho a la



accesibilidad a los servicios e instalaciones públicas y privados. Este “escalón universal” ya fue aprobado en las
entidades federativas de Sonora, Coahuila, Michoacán, Nayarit, Guanajuato, Querétaro y la Ciudad de México.

Si bien dichas reformas se aprobaron para instalar este escalón universal en las dependencias públicas de los
tres niveles de gobierno, la presente iniciativa propone que este escalón se encuentre también disponible en los
establecimientos comerciales y en las instituciones bancarias.

En el caso de las instituciones bancarias, la implementación del escalón universal se alinea con el Objetivo 6 de la
Política Nacional de Inclusión Financiera, que busca “favorecer la inclusión financiera de personas en situación de
vulnerabilidad, como mujeres, migrantes, personas adultas mayores, indígenas y población rural” y,
particularmente, con las líneas de acción 6.1.2 y 6.1.3 que pretenden “Fomentar la accesibilidad física para las
personas con discapacidad y personas adultas mayores en cualquier punto de acceso al sistema financiero” y
“desarrollar y establecer protocolos, para erradicar la discriminación en cualquier punto de acceso al sistema
financiero”, respectivamente.8

Dignificar el papel de las personas de baja estatura que participan activamente en la economía y utilizan los
servicios financieros implica reconocer y abordar las diversas barreras que enfrentan al intentar acceder y utilizar
productos financieros. Estas barreras, tanto físicas como sociales, deben ser superadas para asegurar que estas
personas gocen de igualdad de oportunidades y participación plena en la vida económica. Al hacerlo, se
promueve la inclusión financiera y se reconoce la importancia de su contribución al desarrollo económico.

Aunado a lo anterior, y en el caso de las dependencias públicas de los tres niveles de gobierno, federal, local y
municipal, éstas deben contar con los mecanismos necesarios que permitan a todas las personas, incluidas las de
talla baja, acceder a todos los servicios públicos que ofrecen y a la realización de los trámites que requieran de
forma digna y en condiciones de equidad respecto de las personas con estatura promedio.

Esta iniciativa, al modificar la legislación para la incorporación del escalón universal busca combatir la
Discriminación por motivos de discapacidad, entendiéndose esta como “cualquier distinción, exclusión o
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las
formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables”.9

Según el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (Copred)10 las displasias
esqueléticas afectan el crecimiento óseo y varían de una afección a otra, así como la gravedad en cada individuo.
Las personas de talla baja generalmente no son más altas que 1.5 metros de altura adulta. El rango de altura
promedio es de 0.81 a 1.34 metros.

Por su parte, la NOM-001-STPS-2008 “Edificios, Locales y Áreas Instalaciones y Áreas en los Centros de Trabajo,
Condiciones de Seguridad”11 señala que las huellas de los escalones en sus tramos rectos deben tener un ancho
constante al menos 56 centímetros, una longitud mínima de 25 cm y el peralte una altura no mayor a 23 cm. Las
orillas de los escalones deben ser redondeadas.

Teniendo dicha información en consideración, se propone que el escalón universal pueda ser de uno a dos
peldaños, compuesto de un material resistente y piso antideslizante, con capacidad de carga mínima de 50
kilogramos y dimensiones mínimas de al menos 40 centímetros de ancho, una longitud mínima de 25 centímetros
y el peralte una altura no mayor a 12.5 centímetros. Asimismo, el escalón podrá tener una abrazadera con una
altura máxima de 54 centímetros.



Es pertinente señalar que el costo promedio de estos escalones en el mercado no es oneroso, lo que facilita su
implementación.

Un entorno diseñado teniendo en cuenta la accesibilidad para personas de talla pequeña contribuye a su
bienestar y seguridad, garantizar, además de crear un entorno equitativo para todas las personas,
independientemente de su altura o tamaño. Por ello, a través de esta iniciativa se pretende abonar a la creación y
mejoramiento de entornos seguros y accesibles que les permitan a todas las personas participar plenamente en la
sociedad.

En razón de lo anterior, someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad

Artículo Único . Se adicionan los artículos 18 Bis, 18 Ter y 18 Quáter de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 18 Bis . Las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal deberán
tener a disposición de las personas de talla baja escalones universales fijos y móviles que garanticen su acceso a
los servicios y trámites que ofrezcan.

Artículo 18 Ter . Las instituciones financieras deberán tener a disposición de las personas de talla baja escalones
universales fijos y móviles que garanticen la mejora en la accesibilidad a los productos y servicios financieros que
ofrezcan.

Artículo 18 Ter . Las personas morales que presten sus servicios de manera presencial deberán tener a
disposición de las personas de talla baja escalones universales móviles, en el caso de que el acceso a los
servicios que ofrece así lo requiera.

Artículos Transitorios

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo . Para los efectos del presente decreto, la Secretaría de Gobernación, a través del Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación, contará con un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor del mismo, para
emitir y publicar la Norma Oficial Mexicana en la que se establezcan las características que deberá tener el
escalón universal para el uso de personas de talla pequeña.

Tercero. Para los efectos del presente decreto, las dependencias y entidades de la administración pública federal,
estatal y municipal, así como las instituciones financieras contarán con un plazo de 90 días a partir de la entrada
en vigor del mismo, para tener a disposición de las personas de talla baja escalones universales fijos y móviles
que garanticen su acceso a los servicios y trámites que ofrezcan.

Cuarto. El costo de las adecuaciones en la infraestructura y de la adquisición de los escalones móviles se
realizará con cargo al presupuesto de cada una de las dependencias y entidades de la administración pública
federal, estatal y municipal que les haya sido asignado para el ejercicio fiscal 2024.



Quinto . Las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el
marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente decreto en un plazo que no excederá de
180 días a partir de la entrada en vigor del mismo.

Sexto . Para los efectos del presente decreto, la Secretaría de Economía deberá incluir en los lineamientos
correspondientes el plazo que tienen las personas morales para el cumplimiento de lo dispuesto en el mismo.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de enero de 2024.

Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (rúbrica)


